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 Preocupación Jurídica / Temor de Tortura 

 

IRÁN:  Detenciones masivas en Mashhad 

=================================================================================

======================== 

 

 Amnistía Internacional ha recibido informes de detenciones masivas practicadas 

tras las manifestaciones y disturbios registrados en Mashhad el 30 de mayo de 1992. 

Estos incidentes han sido los últimos en una serie de protestas provocadas por los 

intentos de las autoridades municipales de destruir edificios construidos ilegalmente 

y desalojar a la fuerza a sus inquilinos, y por el descontento de la población ante 

la política económica y social del gobierno. No está claro si alguna de las personas 

detenidas ha sido acusada o juzgada, pero los informes indican que al menos algunas 

de ellas pueden ser acusadas de delitos punibles con la muerte, políticos o de otro 

tipo. 

 

 El 1 de junio de 1992, la agencia Reuters citó las siguientes declaraciones 

del ministro de Justicia, ayatolá Mohammad Yazdi: "...se distribuirá una justicia 

rápida y decisiva a los alborotadores". Asímismo informó de que varios jueces expertos 

habían recibido instrucciones específicas para tratar a los responsables en los 

disturbios de Mashhad "con decisión y poder". Según los informes, el gobernador 

provincial de Khorasan, Ali Jannati, declaró que el interrogatorio de más de 300 

personas detenidas mostraba la participación de "extranjeros y agentes de la 

arrogancia", mientras el diario Kayhan ha acusado a los contra-revolucionarios de 

sacar partido de un problema de la municipalidad. Otros informes indicaban que algunos 

funcionarios describían a los detenidos en los disturbios de Mashhad como "insurgentes" 

y "corruptos sobre la tierra" afirmando que serían juzgados por los Tribunales 

Islámicos Revolucionarios.  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 Los disturbios y detenciones de Mashhad son los últimos incidentes de una serie 

que comenzó en Shiraz a mediados de abril de 1992, y al parecer fueron seguidos de 

unas 200 detenciones tras las manifestaciones violentas celebradas en Arak a finales 

de mayo. Amnistía Internacional sigue recibiendo informes de nuevas detenciones así 

como noticias sin confirmar de ejecuciones. La organización actualizará esta acción 

cuando disponga de más información. 

 

 Los tradicionales motivos de preocupación para Amnistía Internacional en 

relación con los procedimientos judiciales y la práctica de tortura en la República 

Islámica de Irán, persisten. La organización siente especial preocupación por los 



juicios seguidos ante Tribunales Islámicos Revolucionarios que no cumplen las normas 

internacionalmente reconocidas para un juicio justo. En ellos, las vistas normalmente 

se celebran a puerta cerrada, dentro de las prisiones; los procedimientos son sumarios 

- con frecuencia las vistas sólo duran unos pocos minutos - y los acusados no disponen 

de asesoramiento legal ni tienen derecho de apelación. No se han dado pasos 

significativos con el fin de introducir salvaguardias para los detenidos y sigue 

temiéndose que los detenidos corren riesgo de ser sometidos a tortura y malos tratos. 

  

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, télex, cartas por vía aérea: 

 

-instando a que se hagan públicos los nombres de todos los detenidos y pidiendo el 

esclarecimiento urgente de los cargos concretos que se les imputan así como 

el lugar donde permanecen detenidos; 

 

-instando a que a las personas detenidas por razones políticas se les permita el acceso 

inmediato y regular a abogados de su elección, a sus familiares y a médicos 

cuando sea necesario, y que los procedimientos judiciales que se sigan contra 

ellas cumplan las normas internacionalmente reconocidas para un juicio justo, 

tal y como se establecen en el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y 

Políticos que Irán ha ratificado; 

 

-pidiendo urgentemente garantías de que todas las personas detenidas reciben un trato 

humano. 



LLAMAMIENTOS A: 

 

1) Presidente 

His Excellency Hojatoleslam 

Ali Akbar Hashemi Rafsanjani 

The Presidency 

Palestine Avenue 

Azerbaijan Intersection, Tehran 

República Islámica de Irán 

 

Telegramas: President Rafsanjani, Tehran, Iran 

Télex:   214231 MITI IR; 213113 PRIM IR 

           (a la atención del presidente Rafsanjani) 

[Tratamiento: Su Excelencia / Your Excellency] 

 

2) Ministro de Justicia 

His Excellency 

Ayatollah Mohammad Yazdi   

Head of the Judiciary 

Ministry of Justice 

Park-e Shahr, Tehran 

República Islámica de Irán  

 

Telegramas: Justice Minister, Tehran, Iran 

Télex:   214231 MITI IR; 213113 PRIM IR 

           (a la atención del ministro de Justicia) 

[Tratamiento: Su Excelencia / Your Excellency] 

 

3) Ministro del Interior 

Hojatoleslam Abdollah Noori 

Minister of Interior 

Ministry of Interior 

Dr Fatemi Avenue, Tehran 

República Islámica de Irán 

 

Telegramas: Interior Minister Noori, Tehran, Iran 

Télex:   214231 MITI IR; 213113 PRIM IR 

           (a la atención del ministro del Interior) 

[Tratamiento: Su Excelencia / Your Excellency] 

 

COPIAS A: 

 

1) Ministro de Asuntos Exteriores 

His Excellency 

Dr Ali Akbar Velayati 

Minister of Foreign Affairs 

Ministry of Foreign Affairs 

Sheikh Abdolmajid Keshk-e Mesri Avenue 

Tehran, República Islámica de Irán 

 

y a la representación diplomática de Irán en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 17 de julio 

de 1992. 


